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PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS

Nº EXPEDIENTE: PASA 231-2025

“SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE CARROS DE PARADA PARA 
EL HOSPITAL UNIVERSITARIO SEVERO OCHOA”



Este documento se ha obtenido directamente del original que contenía la firma auténtica y, 
para evitar el acceso a datos personales protegidos, se ha ocultado el código que permitiría 
comprobar el original.
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PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARA EL CONTRATO DE SUMINISTRO E 
INSTALACIÓN DE CARROS DE PARADA PARA EL HOSPITAL UNIVERSITARIO 
SEVERO OCHOA (PASA 231-2025)

Este Pliego de Prescripciones Técnicas habrá de regir la ejecución de la prestación del contrato
de suministros cuyo objeto a continuación se indica, de conformidad con los requisitos que para 
cada contrato establece la LCSP. El plazo de ejecución será de 10 días naturales y el 
presupuesto de licitación es 33.880,00 €, siendo la base imponible 28.000,00 € y el IVA (21%) 
5.880,00 €.

1. OBJETO

El presente pliego tiene por objeto el suministro e instalación de CARROS DE PARADA con 
destino al HOSPITAL UNIVERSITARIO SEVERO OCHOA DE LEGANÉS, según las 
características particulares y en las cantidades, precios máximos y características generales 
que se encuentran definidos a continuación. 

2. CANTIDADES Y PRECIOS

LOTE UNICO: Carro de parada

DESCRIPCIÓN
PRECIO 

UNITARIO 
SIN IVA

CANTIDAD BASE 
IMPONIBLE

TIPO 
I.V.A.

IMPORTE 
IVA

IMPORTE 
TOTAL CON 

I.V.A.

Carro de parada 3.500,00 8 28.000,00 21% 5.880,00 33.880,00

3. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

La configuración del carro, de arriba a abajo será la siguiente:

Compartimento en la parte superior del carro que permita colocar una bandeja con los 
medicamentos de primera necesidad, 
Dimensiones mínimas de 40x40x8 de altura, estar dotada con separadores modulables, ser 
de acceso rápido, su tapa debe permitir visualizar los fármacos, y tras su cierre quedar 
cerrado al poner el precinto de seguridad. Además, debe contar también en tapa superior 
con un espacio para cajas de guantes u otros.
Cajón superior, como mínimo de 7-8 centímetros de altura de capacidad interior, con 
divisores modulables
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Segundo cajón como mínimo de 7-8 centímetros de altura de capacidad interior, con 
divisores modulables
Tercer cajón como mínimo de 15 centímetros de capacidad interior, con divisores 
modulables.
Cuarto cajón como mínimo de 20 centímetros de altura, con divisores modulables.
Tabla de parada situada en la parte anterior o posterior del carro.
Incluirá porta sueros completamente de acero
Soporte para la bala de oxígeno. 
Soporte para contenedor para objetos punzantes. 
El carro de parada incluirá soporte para bandeja de desfibrilador: Ajustable. Giro 360° 
sobre su eje y reborde o cinchas para evitar la caída del desfibrilador. Debe de soportar un 
mínimo de 15kg. 
Altura del carro 110_-130 cm (sin contar con el soporte para suero). 
Fabricado materiales de polímero de alta densidad des infectables con amonios 
cuaternarios. 
Cantos o esquinas redondeadas que faciliten la limpieza del carro. 
Maniobrabilidad: Ruedas de polímero de mínimo 12cm de diámetro, 2 de ellas con freno, 
asa ergonómica incorporada en el carro que permita que el carro se maneje fácilmente.
Los cajones, compartimento superior y cajones laterales serán bloqueados por medio de 
un precinto centralizado que controle el acceso al material y medicamentos del carro y a la 
vez permita su fácil apertura en el momento de su uso 
Configurable: Los cajones y accesorios del carro se podrán añadir o reconfigurar en 
cualquier momento. 
Tratamiento bacteriostático para evitar la proliferación de bacterias y agentes patógenos.

    

4. GARANTÍA 

El plazo de garantía de los carros, será como mínimo de 2 años, contado a partir de la 
formalización del contrato. 

5. CONDICIONES GENERALES

El suministro se efectuará en el Almacén General del Hospital Universitario Severo Ochoa 
en horario de 08:30h a 13:30h.

El servicio de Suministros dentro del proceso de certificación en la ISO 9001:2015 en el que 
se encuentra incurso el Hospital Universitario Severo Ochoa realizará una evaluación anual de 
los adjudicatarios.

6. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA

El adjudicatario, para el cumplimiento del contrato, adoptarán las medidas oportunas para el 
estricto cumplimiento de la legislación medioambiental vigente que sea de aplicación al trabajo 
realizado, debiendo responder de cualquier incidente medioambiental por ellos causados, 
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liberando al Hospital de cualquier responsabilidad sobre el mismo. En especial se deberán 
adoptar todas aquellas medidas exigidas legalmente, relativas a evitar vertidos indeseados, 
emisiones contaminantes a la atmósfera y al abandono de cualquier tipo de residuos, con 
extrema atención en la correcta gestión de los clasificados como peligrosos. 

Así mismo el adjudicatario se compromete al cumplimiento de todas las obligaciones laborales 
vigentes, relativas a la contratación y empleo de su personal y la relativa a Seguridad Social 
y Seguridad e Higiene (Ley de Protección de Riesgos Laborales). 

Leganés, 10 de noviembre de 2025

EL DIRECTOR GERENTE DEL HOSPITAL
UNIVERSTARIO SEVERO OCHOA

CONFORME ADJUDICATARIO:

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A N E X O 1
CUADRO DE OFERTAS TÉCNICAS PRESENTADAS

(ATENCIÓN: Debe ser incluido en el sobre 1 (único) como primera hoja de la oferta técnica)

EQUIPOS

DESCRIPCIÓN DEL 
EQUIPO. INDICADA 

EN EL PPT

BASE O 
VARIANTE 

DESCRIPCIÓN DEL EQUIPO DADA POR EL LICITADOR 
CON MARCA Y MODELO

(Sólo en el caso de que se describa de forma distinta a la 
indicada en el pliego)

REFERENCIA DEL 
LICITADOR
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